
 
CIRCULAR 3/2012 SOBRE LA LEY DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y 

SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 
 
 

En el Boletín Oficial del Estado de 30 de abril de 2012, se publica la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera: 
 
A continuación se recogen aquellas cuestiones reguladas por la Ley que más 
incidencia van a tener sobre las Corporaciones Locales. No obstante, se trata 
de planteamientos generales, que requerirán de desarrollo reglamentario 
posterior para su adaptación a la gestión financiera y presupuestaria de las 
Entidades Locales. 
 
AMBITO DE APLICACIÓN: Las Corporaciones Locales están incluidas en el 
ámbito de aplicación de la Ley como un subsector dentro del sector público. 
Además, las sociedades mercantiles, entidades públicas empresariales y 
demás entes de derecho público dependientes de las administraciones públicas  
también tendrán la consideración de sector público y quedarán sujetas a las 
disposiciones de la Ley que específicamente se refieran a ellas. 
 
PRINCIPIOS QUE DEBEN GUIAR LA ACTIVIDAD ECONOMICA DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: 
 
1.- Se incorpora el principio de sostenibilidad financiera, entendido como la 
capacidad de una Administración, para financiar compromisos de gasto 
presentes y futuros, dentro de los límites de déficit y deuda pública que se 
marquen por la Ley y por la normativa europea. 
 
 2.- La elaboración, aprobación y ejecución de los presupuestos se realizará en 
un marco de estabilidad presupuestaria, entendida como equilibrio o superávit 
estructural. 
 
3.- Plurianualidad: los presupuestos se deben encuadrar en un marco 
presupuestario a medio plazo, compatible con el principio de anualidad 
presupuestaria. 
. 
4.- Transparencia: las Administraciones Públicas deben suministrar al 
Ministerio de Hacienda toda la información que sea necesaria y éste proveerá 
la disponibilidad pública de la información. 
 
-5.- Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos: cualquier 
ordenanza, acto administrativo, contrato o convenio de colaboración de una 
Corporación Local debe supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las 
exigencias de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.  
 



6.- Responsabilidad: cada Administración asumirá, en la parte que le sea 
imputable, la responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la Ley. 
 
LIMITACION DEL DEFICIT: A partir del año 2020 ninguna Corporación Local 
podrá incurrir en déficit estructural. No obstante, en el caso de que se aborden 
reformas estructurales con efectos presupuestarios a largo plazo el conjunto de 
Administraciones Públicas podrá alcanzar un déficit estructural de 0,4. Está 
pendiente de definir qué parte de este déficit pueden asumir las Corporaciones 
Locales. 
 
LIMITACION DEL GASTO: Se utiliza el concepto de gasto computable 
entendido como los empleos no financieros definidos en términos del Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, excluidos los intereses de la 
deuda, y la parte de gasto no financiado con fondos finalistas procedentes de la 
Unión Europea o de otras Administraciones Públicas y las transferencias a las 
Corporaciones Locales vinculadas al sistema de financiación (es decir, la 
participación en ingresos del Estado). 
A partir del año 2020 este gasto computable no puede superar la tasa de 
referencia de crecimiento del PIB de medio plazo de la economía española. 
La tasa de referencia la calcula el Ministerio de Hacienda y la deberán tener en 
cuenta las Corporaciones Locales al elaborar sus presupuestos. 
 
LIMITACION DE LA DEUDA PÚBLICA: El volumen de deuda pública no podrá 
superar, con carácter general para todas las Administraciones, el 60% del PIB. 
De este límite general, el límite de deuda que corresponde a las Entidades 
Locales es del 3%. 
El pago de los intereses y el capital de la deuda pública de las 
Administraciones Públicas gozará de prioridad absoluta frente a cualquier otro 
gasto. 
 
FIJACION DE LOS OBJETIVOS DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y 
DE DEUDA PÚBLICA: Los fijará el Gobierno en el primer semestre del año y 
deberán ser aprobados por el Congreso y el Senado. 
El Ministerio de Hacienda debe elevar informe al Gobierno en determinadas 
fechas ( 1 de abril, 1 de octubre) sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla del 
gasto, en los presupuestos aprobados por todas las Administraciones Públicas 
y en la ejecución de los mismos. Las Corporaciones Locales tienen la 
obligación de remitir antes del 1 de octubre de cada año información sobre las 
líneas fundamentales que contendrán sus presupuestos en el ejercicio 
siguiente. También deben enviar información al Ministerio de Hacienda, 
siempre que éste se la demande. Todas estas obligaciones de remisión de 
información serán objeto de desarrollo por Orden Ministerial.  
 
Las Administraciones Públicas, y por tanto las Corporaciones Locales, vienen 
obligadas a hacer un seguimiento de la ejecución del presupuesto y a ajustar 
los gastos en su caso, para garantizar que al cierre del ejercicio no se incumple 
el objetivo de estabilidad presupuestaria. 
 



ADVERTENCIA EN CASO DE RIESGO DE INCUMPLIMIENTO: El Gobierno 
podrá formular advertencia motivada a una Corporación Local, en caso de 
apreciar riesgo de incumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, el objetivo de deuda pública o la regla del gasto. La 
Corporación tendrá un mes para adoptar las medidas necesarias para evitar el 
riesgo y si no las adopta, o las que adopta son insuficientes se aplicarán las 
medidas correctivas indicadas a continuación. 
 
MEDIDAS CORRECTIVAS:  
 
Sólo para las Corporaciones Locales del artículo 111 del Texto Refundido de la 
ley de Haciendas Locales (capitales de provincia o municipios de población 
superior a los 75.000 habitantes): Si incumplen el objetivo de estabilidad 
presupuestaria o de deuda pública, todas sus operaciones de endeudamiento a 
largo plazo precisarán autorización de la Comunidad Autónoma. 
 
Para todas las Corporaciones Locales: En el caso de incumplimiento del 
objetivo de estabilidad presupuestaria o del objetivo de deuda pública la 
Corporación Local incumplidora formulará un Plan económico financiero cuyo 
contenido mínimo se recoge en la Ley, que permita en un año el cumplimiento 
de los objetivos o de la regla del gasto. Este Plan deberá ser aprobado por el 
Pleno. 
El Ministerio de Hacienda elaborará informes de seguimiento de estos planes 
económico financieros. 
 
En caso de falta de presentación o de incumplimiento del Plan económico 
financiero, la Administración responsable deberá aprobar las siguientes 
medidas: 

- En 15 días desde el incumplimiento acordar la no disponibilidad de 
créditos que garantice el cumplimiento del objetivo establecido. 

- Constituir un depósito en el Banco de España equivalente al 0.2% de su 
Producto Interior Bruto (2,8% de los ingresos no financieros de las 
Entidades Locales). 

 
Si la Corporación Local no adoptara estas medidas la Comunidad Autónoma, al 
ser la Administración que tiene atribuida la tutela financiera de las 
Corporaciones Locales, adoptará las medidas necesarias para obligar a la 
Corporación Local al cumplimiento forzoso de las medidas. 
 
GESTION PRESUPUESTARIA:  
 
 Todas las Corporaciones Locales vienen obligadas a aprobar un marco 
presupuestario a medio plazo, que abarcará un periodo mínimo de tres años, 
en el que se enmarcarán sus presupuestos y que garantizarán una 
programación presupuestaria coherente con los objetivos de estabilidad y 
deuda pública. 
 Todas las Corporaciones Locales aprobarán un límite máximo de gasto 
no financiero, dentro del objetivo de estabilidad presupuestaria y la regla del 
gasto. Este límite marcará el techo de asignación de recursos de sus 



presupuestos. De este límite se excluirán las transferencias vinculadas a los 
sistemas de financiación (es decir, la participación en ingresos del Estado). 
 Cuando la liquidación presupuestaria tenga superávit, éste se destinará 
a reducir el endeudamiento. 
 
Todo lo relativo a la gestión presupuestaria de las Entidades Locales, deberá 
de ser concretado necesariamente mediante el oportuno desarrollo 
reglamentario. 
 

 
Valladolid, a 10 de mayo de 2012. 
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